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•  

BANDO 
IMPUESTO SOBRE ACTVIDADES ECONOMICAS  

 
 

 Don SALVADOR GARIN ZABALA, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento del DISTRITO DE IGUZQUIZA, 
 

HAGO SABER: 
 
 Que se va a proceder al cobro del Impuesto Sobre Actividades 
Económicas del Ayuntamiento del Distrito de Igúzquiza, correspondiente al 
ejercicio del año 2.009. 
 

 Y las condiciones son las siguientes: 
 
- Plazo voluntario de pago: comenzará el día 1  de septiembre y 

finalizará el 30 de septiembre. A partir de esa fecha, comenzará el 
período de recaudación ejecutiva por la vía de apremio. 

-  
- Los contribuyentes que tengan domiciliado el pago del impuesto, se les 

girará por dicha cuenta. 
-  
- Los contribuyentes que no tengan domiciliado el pago del impuesto, 

deberán hacer efectivo el importe del mismo en la Caja Rural de 
Estella. 

 
 
 Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

Azqueta, a 25 de agosto de 2.009. 
EL ALCALDE-PRESIDENTE 

 
 
 
 


